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NOTA N° ̀ ~ > .:~ _;~ /21.-
LETRA: PRESIDENCIA.-

Tengo el agrado de dirigirme a usted en mi carácter de 
Vicepresidente 1° a cargo de la Presidencia del Poder Legislativo de la Provincia, a los efectos 
de solicitar la renovación de la comisión de servicios del agente Sebastián Daniel ARIZMENDI, 
D.N.I. N° 33.688.240, dependiente del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 

Dicho pedido se fundamenta en el requerimiento presentado 
por el Legislador Emmanuel TRENTINO MÁRTIRE, Integrante del Bloque F.O.R.J.A., en 
virtud de la necesidad de contar con la colaboración del citado agente para realizar tareas en el 
despacho del Legislador mencionado. 

La presente Comisión de Servicios se basa en lo establecido 
en los artículos 43 y 45 de la Ley Nacional N° 22.140 y su reglamentación. 

Sin otro particular, la saludo muy atentamente. 

SEÑORA VICEGOBERNADORA 
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO 
Dña. Mónica Susana URQUIZA 
SU DESPACHO ~hll 

Damian~Atberi LOFFLER 
V~c presí nte 1° 
Poder Legisiaiivo 
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TIERRA DEL FUEGO E ISLAS'DEL ATLAIVl'ICÓ SUR 
MONICA URQUIZA 
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Ushuáia, '17 de diciembre de 2021. 

NOTA Nº ~.4r~21 
-Letra : ETM 

Tengo, el agrado de dii•ijirme a Ud: Con el fin de solicifárle, tenga a bien gestionar 
ante quien correspondá la renovación'•de "COMISION DE SERVICIOS", del agente ARIZMENDI 
,Sebastian Daniel, DNI N~ 33.688.240, Quien •presta real y efectivo servicios en la Escuela Los 
Andes, depén'diente• del Mirüstério de Edueacián, del Gobierno de la Provincia de Tierra del 
Fuego. 

Cabe destacar que el mencionado cumplirá funciones de asesoramiento y 
acompañamiento en la , creación y puesta en marcha de Programas Deportivos y de 
Contención Social en el despacho a mi cargo. .. 

. -Se, informa del 1 •al 10 de cada 'mes se informara las novedades del agente en 
cuestión. 

Se remite la. presente sólicitiad a .los efectos de dar continuidad al tramite 
correspondiente. 

Quedando á la espera•de una pronta y positiv. resp~ sta, los. uda atentamente. 
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